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Disposición

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: S/ Llamado a concurso 20 (veinte) Profesionales Kinesiólogos/as Suplentes de Guardia.-

 

VISTO:

La Ley N° 6035, reglamentada mediante Acta Paritaria N° 4/2019 y los Expedientes de Concurso 
EX-2023-43945056-GCABA-DGAYDRH, EX-2023-43950161-GCABA-DGAYDRH, 
Ex-2023-43932173-GCABA-DGAYDRH, Ex-2023-43987712-GCABA-DGAYDRH, 
Ex-2023-43955064-GCABA-DGAYDRH, Ex-2023-43958290-GCABA-DGAYDRH, 
Ex-2023-43707481-GCABA-DGAYDRH, Ex-2023-43703730-GCABA-DGAYDRH, 
Ex-2023-43685865-GCABA-DGAYDRH, Ex2023-43693102-GCABA-DGAYDRH, 
Ex-2023-43691114-GCABA-DGAYDRH, Ex-2023-43679631-GCABA-DGAYDRH, 
Ex-2023-43688449-GCABA-DGAYDRH, Ex-2023-43705134-GCABA-DGAYDRH, 
Ex2023-43702235-GCABA-DGAYDRH, Ex-2023-43706427-GCABA-DGAYDRH, 
Ex-2023-8998523-GCABA-DGAYDRH, Ex-2023-8958981-GCABA-DGAYDRH, 
Ex-2023-8993514-GCABA-DGAYDRH, Ex-2023-8982284-GCABA-DGAYDRH y;

CONSIDERANDO:

Que se encuentran vacantes 20 (veinte) cargos de Profesionales Kinesiólogos/as de Guardia en carácter de suplentes 
dependientes de este establecimiento asistencial;

Que es de imprescindible necesidad contar con los profesionales en esos cargos a fin de garantizar el normal 
funcionamiento del Departamento de Urgencias;

Que el llamado a Concurso se realiza conforme la Ley N°6035 bajo la modalidad de Concurso Público Abierto;

Que el informe de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de 
Salud no presenta inconveniente alguno para realizar el llamado a concurso de las vacantes producidas;

Que una vez seleccionado el profesional, el mismo deberá determinar un día fijo, debiendo cumplir con todo lo 
inherente al Capítulo XII A, Articulo 112, referido a Suplentes de la Ley N° 6035 para su designación;

Por ello; en ejercicio de las facultades que le fueron conferidas:

EL DIRECTORIO DEL

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS



“DR. JUAN A. FERNANDEZ”

  DISPONE:

Artículo 1°: Llamase a Concurso, para cubrir 20 (veinte) cargos de Profesionales Kinesiólogos/as de Guardia, en 
carácter de suplentes, en este Hospital General de Agudos Juan A. Fernández.

Artículo 2°: Fijase las pautas para la inscripción y características del cargo a cubrir:

Cargo a Concursar: 20 (veinte) cargos de Profesionales Kinesiólogos/as de Guardia en carácter de suplentes.

Profesión y especialidad: Profesional / Kineiología.

Unidad Organizativa de destino: Hospital Gral. de Agudos “J. A. Fernández”.

Lugar de Inscripción: Sección Concursos de Recursos Humanos del Hospital Gral. de Agudos J. A. Fernández.

Fecha de apertura de inscripción: 08/01/2024.

Cierre de la inscripción: 12/01/2024 (inclusive).

Horario de Inscripción: Lunes a viernes de 8.00 a 12.00 hs.

Artículo 3°: Se procederá a realizar la convocatoria para integrar el Jurado de acuerdo al Acta del Consejo Asesor 
Técnico Administrativo.

Jurado:

Lic. Julieta Lardies.

Dr. Claudio Celleri.

Dra. Patricia Contreras.

Jurado Suplente:

Dr. Guillermo Chiappero.

Rep. Gremial: Se convocó a la Asociación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 4°: Las diferentes etapas del proceso concursal (Examen, entrevista) se efectuarán una vez cerrada la 
inscripción de los postulantes, en días, horarios y lugar que determinarán los miembros del jurado y la que será 
comunicada a los inscriptos a través del Correo electrónico establecido al momento de la inscripción.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese por nota a la Dirección de Concursos dependiente de la Dirección General 
Desarrollo y Capacitación del Personal Técnico Administrativo y Profesional de Salud.
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